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ACU ERDO PLENO .00612025

Se autor¡za la firma de acuerdo
modificatorio con la Secretaría Ejecutiva
del Sistema Estatal Anticorrupción

Acuerdo del Pleno del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa mediante el

cual se auloriza la firma de acuerdo modificatorio al Convenio de Coordinación de

fecha catorce de octubre de dos milveintidós, celebrado con la Secretaría Ejecutiva

del Sistema Estatal Anticorrupción.

CONSIDERANDO:

l. Justificación constitucional de los Tribunales de Justicia

Administrativa. El artículo 1 16, fracción V de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos establece que las Constituciones y leyes de los Estados deberán

instituir Tribunales de Justicia Administrativa, dotados de plena autonomía para

dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y, en

su caso, recursos contra sus resoluciones.

ll. lntegración del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa. Mediante

Decreto No. LXVII/RFLEY/O88612024 Xlll P.E., publicado el diez de julio de dos mil

veinticuatro en el Periódico Oficial del Estado, se reformó la Ley Orgánica del

Tribunal, por el que se amplió su estructura orgánica jurisdiccional y, además,

modificó el modelo de impartición de justicia administrativa local, para funcionar en

Salas Unitarias con la integración de dos nuevas magistraturas.

En ese sentido, según lo previsto en el artículo 6, fracciones ll y lll,
legislación orgánica de órgano, elTribunal cuenta con cinco magistraturas

integrar tres sala rias administrativas y dos salas unitarias especializadas

materia de respo abilidades admi nistrativas.
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lll. Gompetencia. Por mandato del artículo 39 bis de la Constitución Política

del Estado de Chihuahua el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es el órgano

jurisdiccional dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, encargado de

resolver los asuntos siguientes:

a) Dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública,

estatal y municipal, y las personas particulares;

b) lmponer las sanciones a las personas servidoras públicas estatales y

municipales por responsabilidad administrativa grave, y a las personas

particulares que incurran en actos vinculados con faltas administrativas

graves; y

c) Fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones

pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la hacienda

pública estatal o municipal o al patrimonio de los entes públicos estatales o

municipales.

Asimismo, instruye que será en la ley donde se establecerá su organización,

funcionamiento, integración, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus

resoluciones.

lV. Sobre el Pleno y sus atribuciones. El artículo 9 de la Ley Orgánica del

Tribunal Estatal de Justicia Administrativa indica que el Pleno se integrará por la

totalidad de las Magistraturas y, de conformidad con sus fracciones XVll y XXV,

entre las facultades de ese órgano máximo, se encuentran las siguientes:

a) Dirigir las labores del Tribunal, dictando las medidas necesarias para el

despacho pronto y expedito de sus asuntos administrativos; y

b) Expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal
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V. Atribuciones de la Presidencia. Por otro lado, el artículo 11, fracciones

l, Xll y XV, del ordenamiento invocado establece, como atribuciones de la persona

titular de la Presidencia, entre otras, las siguientes:

a) Representar a este órgano jurisdiccional ante toda clase de autoridades;

b) Suscribir convenios de colaboración con todo tipo de instituciones públicas y

privadas, así como con autoridades administrativas y jurisdiccionales;.y

c) Realizar los actos jurídicos o administrativos del Pleno que no requieran la

intervención de las otras dos magistraturas que lo integran.

V. Convenio de colaboración con la Secretaría Ejecutiva del Sistema

Estatal Anticorrupción y su modificación. En octubre de dos mil veintidós, este

órgano celebró convenio de colaboración con la citada Secretaría Ejecutiva con el

objeto de facilitar el suministro de los datos o información correspondiente a las y

los Servidores Públicos y Particulares Sancionados, en el Sistema de la Plataforma

Digital Estatal, a través de un esquema de trabajo en el que dicha Secretaría

fungiera como concentrador y encargado y, el Tribunal como proveedor, para

posteriormente realizar la interconexión con la Plataforma Digital Nacional.

En dicho convenio, se estableció qué cargos del rribunal tendrían

posibilidad de hacer la captura y registro de Ias personas servidoras públicas

particulares sancionadas en el Sistema de la Plataforma, a saber, la Unidad Jurídica

y de Asesoría y la Secretaría General.

Ahora bien, a la reforma ala Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Ju
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ministrativ e diez de julio de dos mil veinticuatro, la competencia para i

los procedimientos previstos en la legislación general
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responsabilidades administrativas, recae en las salas unitarias Cuarta y Quinta de

este órgano.

En tal virtud, este Pleno considera idóneo que las actividades tendentes a

operar el convenio en comento sean realizadas por las salas especializadas en

materia de responsabilidades administrativas, por ser congruente con el ámbito de

sus atribuciones; luego, resulta pertinente la firma de un acuerdo modificatorio para

actualizar lo respectivo a los cargos que den eficacia al convenio.

Bajo ese contexto, el Pleno del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa,

adoptó el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba la celebración de un acuerdo modificatorio al

Convenio de Coordinación de fecha catorce de octubre de dos mil veintidós,

celebrado con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción

SEGUNDO. Se autoriza al Magistrado Alejandro Tavares Calderón,

Presidente de este Tribunal, para que suscriba, en representación de este órgano

jurisdiccional, el referido instrumento, así como para que realice todas las gestiones

que resulten necesarias para alcanzar dicho objetivo.

NOTIFÍQUESE y PUBLÍQUESE en la lista autorizada del Pleno, visible en

los estrados y en la página electrónica de este órgano jurisdiccional.

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del,Tribunal Estatal de Justicia

Administrativa en sesión administrativa de veintitrés de enero de dos milveinticinco.
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Firman las personas titulares de las Magistraturas Gregorio Daniel Morales

Luévano, Magistrado de la Segunda Sala Unitaria Administrativa; Luis Eduardo

Naranjo Espinoza, Magistrado de la Cuarta Sala Unitaria Especializada en Materia

de Responsabilidades Administrativas; Priscila Soto Jiménez, Magistrada de la

Quinta Sala Unitaria Especializada en Materia de Responsabilidades

Administrativas y Alejandro Tavares Galderón, Magistrado de la Tercera Sala

Unitaria Administrativa y Presidente, ante Saúl Eduardo Rodríguez Camacho,

Secretario General, quien autoriza y da fe.

Gregorio Dan
M

Morales L
istrado

L Espinoza
ag

<¡ f
scila Soto Jiménez

Magistrada
AI n

Saúl Eduardo Rodríguez macho
Secretario Ge

La presente hoja de firmas pertenece al Acuerdo Pleno 00612025, mediante el que
se autoriza la celebración de acuerdo modificatorio a convenio institucional.

ndro Tavares
Magistrado
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CONSTANGIA. Co
Lev Oroánica de
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n fundamento en el artículo 13 bis B, fracciones l, lll, y Xl de la
este Tribunal Estatal. DOY FE, que el de

de dos mil veinticinco, se fijó y publicó en los estrados de este
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa. Saúl Eduardo Rodríguez Camacho,
secretario general.
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